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tiolnerno Snpprior í i v i l k las Islas Filipinas. 
Manila 27 de Junio de 1862.==Visto este es-

pedíente v de conforaaidád con lo aconsejado por 
el Sr. Asesor y manífeat^do por el voto consul
tivo del Real Acuerdo: se declara que la piolii-
bicion de los juegos de Lotería de cartones es
tablecida en mi decreto de 23 de Junio de 1800, 
se refiere á los casos y forma que designa la ley 
17, título 2:5, libro 12 de la novísima recopilación. 
Comuniqúese á quienes corresponda ú insértese en 
la G a c e t a . = ] J V . \ Í V . U Y . 

D E C R E T O Y L E Y Q U E S E C I T A N . 

Manila 23 de Junio de 18G0.=Toda vez que 
el Juego de Lotería de cartones se baila com
prendido entre los que prohibe la ley 17, título 
23, libro 12 de la novísima recopilación, según 
el dictamen del Sr. Asesor, queda terminante-
iiielite prohibido, y sujetas las personas que se 
entretengan en él, á las penas que sé señalan en 
el bando de este Superior Gobierno, de 11 de 
Octubre de 1847.==:Dése conocimiento de esta re
solución al Comandante de S . P . por contestación 
á la consulta que bace sobre el particular publí-
quese en el B o l e t í n oficial y a r c h í v e s e . = S O L A X O . 

L e y 17, título 23, libro 12.=Convencido de 
los perjuicios que ocasiona ni incremento de los 
fondos de la Renta de Lotería el abuso propagado 
en muchos pueblos del Reino, de permitirse en 
los cates v casas públicas el juego de la Lotería 
de cartones; mando por punto general, quede ab
solutamente prohibido semejante juego en tales 
casas, sin que pu^la darse licencia, con motivo 
ni pretesto alguno, para su uso ni continuación 
por jurisdicción alguna: que los jueces ordinarios, 
los Intendentes, y los Subdelegados del ramo celen 
el cumplimiento de esta resolución: que en los 
casos de advertir inobservancia, conozcan de ella, 
y castiguen a los contraventores indistintamente 
los mismos jueces ordinarios, Intendentes y Sub
delegados; substanciando y determinando la causa 
el que antes la prevenga, asi como promiscuamente 
deben ejecutarlo en los casos de contravención á 
la Real Cédula de 8 de Mayo de 1788 ( L e y 3, 
título sig.) que se contrae á rifas prohibidas: y 
que el consejo cuide de circular y hacer cumplir 
esta Soberana determinneion á todos los Corregi
dores, Alcaldes mayores y Justicias del Reino, 
en iguales términos que por este Ministerio se 
comunica á la Diréccioq general de la espresada 
Renta, y demás á quienes compete.—Son copias, 
Botara. 0 

Mili moTm 
CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden yeneral del Ejercito del 29 de Junio de 1862. 

Debiendo llegar en breve á esta plaza en el Vapor 
Paíiño, el Bacmo. Sr. Teniente genend D. RÁfael Eehágüe, 
Gobernador dipitan general electo de estas islas para 
cuyos destinos fué nombrado |) r S. M. on su Real de
creto de 3 do Febrero último, lia dispoéatn el Escnio, 
Sr . Capitán genorbl que luego que haya fondeado en 
bahía el espresado vapor pase ¡nmedialainonte á él, el 
Escmo. Sr. general 2 . c Cabo con objeto de feheitar á 

la nueva Superior autor i bul y t o n n r su venia p n n la 
hora del desembarco, non arreglo á lo que se previene 
en el ceremonial mand .do observar con este objeto; 
asimismo irán ¿i bordo los Sres. Subinspoelores de las 
armas é institutos de e*te E j é r c i t o para saludar a S . E . — 
E n el día que d e b í tener lugar la entrada de S. E . y 
á la hora (pie se p rcveml rá oportunamente f o r m a r á n las 
tropas de esta güíirnicaoo en traje de gála en los sitios 
y del modo que á con t i nuac ión se espresa. L i ba te r í a 
de Ar t i l le r ía montad ' , fo rmará en batalla y apoyara su de
recha en el paseo del cuartel del F o r t í n dando el frente a 
la Plaza, y a c o n t i n u a c i ó n s e g u i r á n los dOi Escuadrones 
de Lanceros, p r o l o n g á n d o s e por la calzad i ; los d e m á s 
cuerpos de infanter ía y Ar t i l l e r ía c u b r i r á n en dos filas 
la carrera que debe llevar S. E . dentro de la Plaza 
que es la calle Real d e s p u é s la l 'uerta I 'ar ian y la 
del Palacio hasta la Catedral, apoyando su derecha 
el B a t a l l ó n Espedicionario de Arti l lar ía en la espresada 
puerta del Pa r í an y el regimiento de Kspaña n ú m . 5 
la suya en el otro estremo la de la linea, siguiendo 
á estos al ternativamente los d e m á s reg imien tos .=Cunndo 
S. E . haya pasado por la linea i n a r c h a r á n los cuerpos 
á formar en columna por mitades en las calles de la 
Audiencia , 8 ta . Clara y Hosp i t a l teniendo la cabeza 
en la de la Audienuia p iru desfilar por delante de Palacio 
cuando se les prevenga; los S e ñ o r e s Subinspectores de 
las armas é instituios del E jé rc i to con los Sres. Gefes 
y oficiales tanto empleados como agregados de los su
yos respectivos c o n c u r r i r á n á Palacio á cumpl imentar á 
S. E . d e s p u é s del desfile de las tropas. Los Gefes y 
oficiales que hubiesen formado se s e p a r a r á n de sus regi
mientos luego que estos hayan rebasado el Palacio con 
el desfile y se r e u n i r á n á los Sres. Subinspectores con 
el objeto antes espresado, escepto los Capitanes de 
cuartel y oficiales cíe semana que c o n d u c i r á n la tropa 
á sus cuarteles.—La linea se r á mandada por el Escmo. 
Sr . general 2. 3 Cabo y t e n d r á á sus ó r d e n e s , dos Co
mandantes de E . M . para establecerla; las mús icas 
de los cuerpos se ha l l a rán la noche del mismo dia en la 
Plaza de Palacio para locar en la serenata de ocho á 
d i e z . — L a Ar t i l l e r ía de la plaza h a r á la salva de 13 
tiros prevenida por ordenanza cuando S. É . entre en e l la .— 
L o que de orden de S E. se publica en la general de 

este dia para cumpl imien to y conocimiento Kjército El 
Coronel Gefe de E . M . in ter ino, Juan Burrie l . 

A d i c i ó n á la urden general de este din. 

E l Sr. Coronel Comandante general de bis fuerzas ^espa
ño l a s en Cochinchina en 6 del actual remite al Escmo. Sr . 
C a p i t á n general de estas islas, la siguiente urden general 
que ha di r ig ido á aquellas tropas con mot ivo del tratado 
de paz que se ha celebrado con los annan i i t a s .=Co-
mpndaneia general del cuerpo espedicionario en Cochin
c h i n a . = O r d e n general del 6 de Jun io de 1862 en el 
campamento de Saigon.=c=Soldados.— Estmo. S e ñ o r con
t r a -Almi ran t e Bouard, Coii i i indante en gefe del cuerpo 
espedicionario f r ancés publ icó ayer y me ha trasmi
t ido hoy la siguiente u 'ocucion.^Soldados y M a r i n o s . = 
E l Rey de A n n a m á pedido la p a z . = U n tratado g lo
rioso para las anuas de la Francia y de la E s p a ñ a acaba 
de firmarse.=Todos nuestros agravios han recibido sa
t isfacción, nuestras justas ecsigencias han sido aceptadas .= 
Abr iendo en los confines de la China una nueva via 
á la civil ización y al comercio de occidente, habé is 
realizado u n pensa niento del e inpe rado r ,=Con el con
curso e n é r g i c o del cuerpo aliado e s p a ñ o l , habé i s l l e 
vado a c a b o en seis meses una conquista, cuyo fin no 
se veia sino en un lejano p o r v e n i r . = E n nombre del 
emperador os felicito por vuestro ardor y vuestra per
severancia y doy gracias al cuerpo e spaño l por su leal 
y valeroso c o n c u r s o . = Di r i j o á S. M . el tratado de 
Saigon como un nuevo testimonio de la a b n e g a c i ó n 
de su marina y de su e j é r c i t o . = C u i i r t c l general de 
Saigon ü de Jun io I 8 6 ¿ . = EI cont ra-Almirante Co
mandante en Gefe B o n a r d . - - Y yo al trasladar al cuerpo 
espedicionario de mi mando las palabras de S. E . no 
puedo menos de espresar mi completa salislaccion por 

l i diarme á vues l r i cabeza, testigo de vuestras victorias y 
apreciador de sus resultados por lo que habé i s l ibrado á 
la re l ig ión cristiana de sus cadenas en Cochinchina y res
pondido á la confianza de nuestra augusta s o b e r a n H . - = S o l -
dados; ¡viva la R ; i a i ! = E I Coronel Carlos P a l a n c a . = Y 
de ó r d e n de S. E . so publica en la general de osle dia para 
conocimiento y sat isfacción del K j é r c i t o . = : E I Coronel G e f é 
ele Estada mayor interino, J u a n Burrie l . 

Onlen de la Plaza tlel 39 al 30 de Junio de I88i. 
( J K F K S D E mx.—Denlra'le la P!azt. El Qoinaadante gndoádo 

Capitán 1). Po 1ro Soler.—Pwa Sin G ihriel. Ul TiMiienlcCoronel 
•2.a Comandante 1). Miguel fiutlor. 

P A R A K A tíos c.aorpos do la ¡jn irnicion á propoir.ion de sm 
faorzas, UoiuLts, núai. 10. I'isita d'. Hospital y PivrínnHfi núm. 8 
Vigilancia ile compra, se¿HWU BsCUldron, Oíicialei de pilndlas, Bala-
llon de Avú\\vñz Sárjenlo para el pweo de los enfrrims, núm. 10. 

Do órden do S. Sria.—Bl Coronel Sargento mayor, Juan de liara. 

Ordenac ión do Marina del Apostadero de Fi l ipinas 

El 7 del mes próesimo venidero se venderá en 
pública subasta al mejor postor lo que si^ue: 

15 carabaos en 210 pesos. El remate tendrá lu
gar en esle puerto á las doce del referido dia en 
la Gasa Ordenación del apostadero cita en la calle 
ile Novalicbes núm. 35. 

Cavile 26 de Junio tle 1862. - F . Mart ínez. 

MODKLO D E PROPOSICION. 

Compro los 15 carabaos que se ofrecen á la venta 
pública en $ 

" Fecha. 2 

á l í lBCm OPilCiáILM, 
SECRETARIA. D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en estas islas, lian pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Tieng-Piengco 16208 
Sia-Banco.' 15278 
Go-Tiecco 8461 
Yan-Asin 9841 
Dy-.locbuy 2327 
Lo-Taco 667 
Yu-Cbeco 9800 
Vy-Yuco 8112 
Yu-Linco 2027 
U-Bico 3959 
Dy-Toco •10708 
Oug-Joco 15841 
Go-Quiemco 2407 
Glmy-Quieco 4902 
Yu-Bongco 15262 
Go-Yanco 616 
Clian-Cbunco 7S8Q 
Vy-Tiangco 8(521 
Tan-Anco 35.14 
Sia-Yancu 74ti9 
Yu-Goco 4370 
Glumg-Siangco 2969 
Tan-Paoco 3551 
Clm-Loco 13471 



Jo-Muyco 45267 
Go-Chico 5601 
Sua-Matiao 11393 
Ghaa-faDgco 11210 
Vy-Oco 1888 
Dy-Payco 0468 
JuCheeo 0307 
Vy-Ongco 14874 

Manila 28 dé Junio do 1862. - Banra 2 

E l chino Mariano Ong-Dueeo erapadrocádo en esta 
provincia con el núm. 14499, ha soíicitadd pasa
porté para regresar k su país: lo que so anuncia 
al público en cumplimionlo del arl. 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 27 de Junio de 1 8 6 1 — A w r a . 2 

Secretaría ú i \ la Jimia de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Dirección de la Adiiilnisnacioii Loeal. 

Con el objeto de adquirir cuentas improsas para 
la rendición de las mensuales de Tesorería general 
por lo respectivo á los fondos que se hallan á cargo 
do estas oficinas, tendrá lugar la celebración de con
cierto público el miércoles 9 del mes entrante 
á las diez de su mañana y cu la propia Depen
dencia. 

Lo que so anuncia para conocimiento de los 
dueños de los establecimientos de imprenta, que 
gusten ofrecer proposiciones, en el concepto do 
que hasta el citado día se encontrará de mani
fiesto en el negociado de partes el pliego de condicio
nes á que deberá sugetarse dicho concierto. 

Manila 28 de Junio .le 1862.—/?o/m'. 9 

lupeMp ¡jettefal Sé Láóres ile las Fál inas de Taliacos 
Las Señoras Doña María Regina, Doña María 

Dolores, Doña Josefa, Dofii Paula, Doña María Timo-
tea y D. Severino, huérfanos de D. Juan Valen
cia, Inspector que fué de la fábrica de p;car ta
bacos para cigarillos, so servirán presentarse en 
esta Inspección general para enterarles de un asunto 
que les interesa. 

Manila 26 de Junio do 1 8 6 2 . - . L M . de la Malta. 

0 

Admínis l rae ion general de Sien! as Estancadas 
D E l i f Z O N . 

El apoderado instruido y espensado que haya de
jado en esta Capital, D. Eduardo Geminard, Admi
nistrador que fnó de la provincia de Pangasinau y 
ausente en la Península, se servirá uresenlar en esta 
oficina do mi cargo dentro de 9.° día, á fin de en
terarle de providencia dictada concerniente á su po
derdante; en el bien entendido que de lo contrario lo 
parará el p rjuicio que haya lugar. 

Manila 23 do Junio de 1862. Roca. 0 

Autorizada esta Administración general para con-
tralar la habilitación del papel ecsistente de letra 

•y documento de giro en blanco, convirtién iolos en 
libranzas y pagarés en la importancia de cuatro 
mil quinientos de las primeras y tres mil de las 
segundas, de las clases que se pondrán de manifiesto 
en el acto del concierto, sé anuncia al público para 
que los que gusten hacer este servicio se presenten 
en esta Administración general el día 5 del próesimo 
Julio, advirtiendo que el pliego de condiciones so 
hallará de manifiesto en el negociado de efectos 
timbrados. 

Manila 21 de Junio de 1802. Teodoro Roca. 2 

"Vacante la plaza de farolero de los depósitos gene
rales do estas Rentas por incomparecencia del que 
la servía, y en cumplimiento de las proscripciones 
contenidas en el decreto de la Superintendencia de
legada de Hacienda de 31 do Agosto de 1860, se 
anuncia al público para que en el término de, tercero 
día se presenten en esta Administración general en 
la forma competente las personas que por su ser
vicio y circunstancias se encuentren en aptitud do 
obtener la espresada plaza dotada con el haber anual 
do sesenta pesos. 

Manila 26 de Junio de 1862.=/?ocrt. 0 

Escri l ianía del Juzgado de Guerra de la Capi tanía 
l i K N K H A L I ) E E S T A S I S L A S . 

A infancia de parto interesada y por disposición 
del Juzgido, se propone el cambio de seiscientas 
veinte y jueve onzas de oro grueso pertenecientes 
á los hijos menores del difunto D. Francisco Tudela 
con plata \ oro menudo, pagando el premio que 
se estipule. 

El que quera verificar ese cambio, se servirá 
presentar sus proposiciones por escrito en esta ofi
cina y en las horas do despacho, dentro de nuevo 
días contados dkde la fecha de este anuncio. 

Manila 26 de .múo de 1861—Jfotów. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Á d m i n i i t r a e i o n 
Local, so sacará á públie-i snhusta para su remate en 

1 «I mejor postor, las obra i que «0 h t n de ejecutar en la casa 
' Real 4le la provmc'm ds Cebu, liajo el t ipo en progre-
' M O I I <le<cendenle de Cflatro m i l pesos importe del presu

puesto y anUielitna nprohados y con sujeción ul pliego 
'le eoniiíaoiMW que se inserta á wnt inuac ion y presupuesto 

| ipie obra en el espediente de su razón . K l neto del 
! remate t end rá lugar ante la J u t i t i de Almonedas de la 

Admin i s t r ac ión Loeal , en IH cusa que ocupa calle de 
Palacio n ú m . ¿i) , a horas diez de la n i a ñ a n a , del dia 

1 18 de Jul io p rúes imo venidero. L )S que quieran hacer 
' proposiciones las p r e s e n t a r á n p ir eacrito 011 forma 

acnstoafjbrada con la g a r a n t í a correspondiente estendidn 
en papel del sello terc . ro , e i el dia, l i o - i y l u g i r arriba 
designados p i ra su remi te . Mani la 18 de Jun io de 
18G2.=J' i i ine Pujade*. 

Pliego general de condiciones p a r a la subasta de la 

obra de reparación de la rasa real de Cebú y las de 

instalación en ella de las Secretaria* del Gobierno 

Intendencia de Visayas . 

I . ' L i s obras que se han de ejoentar son las que 
csprcsi detattUilMIuenn el presupuesto (pie obra en el 
espediente y los aumentos y aclaraciones de la comunica
ción de '¿1 de Agosto de este níio. 

2 / ' Los cimientos se bnr&a á | i profundidad que 
marca el y empleando mezcla h i 
dráu l i ca para bis juntas donde hubiese filtraciones ó 
mucha humedad. 

3. " L a piedra se lab ra rá con la mayor perfección 
que se trabaje en la provi: ici;i; procurando dej.ir bien 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengan el 
mismo grueso en cada capa; á fin de evitar en lo po
sible el uso de las cuñ .s, 

4. * Las proporciones de la mezcla serán uno de cal 
j de piedra por d JS de arena; debiendo estar bien interpo-
1 !adas y batidas estas dos su-tancias y aun variarse KgUQ 
I las clases de cal y arena que se emplee en la provincia 

á j u i c i o del director de la obra. 

5. * L i s maderas se rán las que para cada cosa se 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general, 
de molave las espuestas á la intemperie y embutidas en 
m a m p o s t e r í a , y «lo dongon, yacid, betis, camayuan macho 
II otra», como és tas , las d e m á s r e c o n o c i é n d o s e antes por 
el que dirija la obra para no admi l i r las que no sean 
de dichas clases, y aunque lo fueren, estuvicien pasma
das, picadas, c m vientos, fal l ís ó a l g ú n otro defecto. 

tí." L i s e s c u a d r í a s de l i s piezas se entienden des
pués de quitar la idbura de modo (pie quede la madera 
pura de corazón . 

7." Los empalmes y d e m á s se nrregl irán estrictamente 
id dibujo, y los qne no lo es tén , los fijará el director 
de IH obra con arreglo al arle. 

8 / Los herrajes han de ser precisainenle de hierro 
de Suecia ó ing lés de 1.* y estar perfectamente acabadas 
las piezas. 

9. " Para la dirección de la obra n o m b r a r á el gefe 
de la provincia el muestro de mas confianza á quien 
se la a b o n a r á n ocho reales diarios. 

10. E l centratista se a t e n d r á pnnlualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena c o n s t r u c c i ó n 
que el maestro director tuviere por conveniente dar. 

I I . Si el maestro director se separase del proyecto» 
presupuesto y condiciones, el contratista como responsable 
de toda var iación no autoriza-la por el gefe de la pro
vincia r ecu r r i r á en queja al goliernadorcillo del pueblo y 
H é s te no le hiciere just icia , al gefe de la provincia, quien 
p r o v i d e n c i a r á lo mas jus to . Si el gobernadorcillo ó gefe 
de la provincia necesitaren, p i r a tomar providencia, oir 
á otro perito y practicar rccoi.ocimiento los gastos que 
esto ocasione serán de cuenta del contratista, si se hubiese 
quejado indebidamente, 6 del maestro director, si és te 
resultase culpable; sin perjuicio de las d e m á s providencias 
á que hubiere lugar . 

12. E l gobernadorcillo del pueblo p o d r á inspeccionar 
la obra por si o por medio de persona de su confianza 
y asegurarse de la buena calidad de los materiales y de 
la cons t rucc ión , y p r e s e n c i a r á las mediciones que se hagan 
para el l ibramiento de fondos á los plazos estipulados en 
este pliego en la forma que luego se d i r á . 

13. A l contratista se le fumin i s t r a ráu el n ú m e r o de 
polistas, si así se hubiere establecido, con que se cuenta 
en el proyecto para los trabajos, s e g ú n vaya a s i g n á n d o l o s 
el Gefe de la provincia, de quien los sol ic i tará á pro
porción del estado de la obra y t iempo que falle para 
su t e r m i n a c i ó n ; y en proporc ión de los recursos con que 
se disponga. 

14. La d u r a c i ó n de la obra será la de sesenta d ías 
ú t i les . 

15. La cantidad descendente para el remate s e r á la 
de cuatro mi l pesos que con los aumentos que designe 
el oficio de 27 de Agosto de este a ñ o importa el pre
supuesto aprobado. 

1(!. Los pagos se ha rán por cantidad de obra hecha 
; « c o n o c i d a y certificada por el director de la obra, visada 
por el gobernadorcillo ó el Gefe de la provincia, si lo 
!:ene á bien, quienes si tuvieren duda sobre las mo-
dieionea ó buena cons t rucc ión p o d r á n nombrar un maea-
IfjUo que las reconozca y rectifique, á quien el con-
iratista p a g a r á 5 pesos por dicha ope rac ión . 

17. E l pago total de la obra se d iv id i r á en tres plazn 
el i . 3 se a b o n a r á m a n d o el c o i Ira tista haya hecho I q 
2|3 partes de las obras de planta-bija que espresi el 
presupuesto y pliego de condiciones ú l t i m a m e n t e formad» 
por D . Rafael M i d a n : el 2 . ° hecha la r epa rac ión d< 
tej idos y corredores, la parte nueva y divisioues del piso 
superior: y el 3. = á la conclusión final de la obra ¡ 
hecha su recepcioa pericial. E>l importe se sa t i s f i rá a 
contratista en oro grueso y plata por mita i . 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fia el Glífl 
de la provincia n o m b r a r á un maestrillo que h t g a en unión 
del que dirijió la obra, el contratista y el gobernador 
cil io, un escrupuloso y final reconocimiento del que es 
t e n d e r á n una acta firmada por los cuatro; si resuttnftj 
de este reconocimiento que h á b l e s e algo q u e reparar ó 
componer, se h a r á inmediataraente por cuenta del ContrnJ 
tista, y si se encontrase ser la o b n de recibo, s-; e s p r e s a r á 
asi en el acta que s e r v i r á de certificado final al conlratiataj 
con la que se le l iquidara su oucnU, y c a n c e l a r á la li mza. 
l ' o r este reconocimiento p a g a r i el contratista al mies t ru 
qne lo haga veinte pesos; que e n l r c g a r á al goliernador-
cillo para que lo haga r l maestro. 

19. L i subasta so e f e o t i n r á ante l i J u n t i de al n •-
nedas de esta C a p i t d y la del Gobicr io d ; las islas V i -
sayas, el dia que l i Di recc ión le A I ninistraciou Loeaj 
se sirva designar. 

"20. Para presentarse á l ic i t i r , s ^rá procis i c o n d i c i ó n 
la de acomp iñ ir al recurso que se rá en pliego cerrado 
un documento de d e p ó s i t o e i el Banco ó T e s o r e i í a ga-
neral por valor de quinientos pesos sin cuyo requisito no se 
admi t i r á á nadie en postura: si el rem ite fuese en la pro
vincia, la fianza se r á á satisficcion y b<j'i la responsa
bilidad del Gefe de la misma. 

8 1 . Si en el plazo que se marca para la concinsioi i 
de la obra no U diese el contratista por concluida, pa
g a r á la multa de diez pesos diarios por todo el t iempo 
que esceda del plazo. 

22. La sum i del d e p ó s i t o prévi i que hubiese hecho 
el rematador, se e l e v a r á d e s p u é s á ins tn i incnto púb l i co , 
a d j u d i c á n d o s e aquella á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Ín
terin dure la contrata, íiuUtt-VndoM despues al in iere-
sado tan luego se reciba la obra concluid i y se d é por 
buena. | 

23 . Si d e s p u é s de e f e d u i d o el r e m i t e resistiese el 
contratista á e fec tu i r la obra, se s a c a r á nuevainento á 
subasta ó se hará por A d m i n i s t r i c i o n , por cuenta del 
contratista. 

24 . Por muerte ó ausencia del coulralista se l l evarán 
á efecto las obras por A d m i n i s t r a c i ó n , poro á cuenta y 
riesgo de la fianza. 

25 . N o p o d r á el contralista solicitar anticipo en me
tál ico n i aumento de gastos por n i n g ú n concepto, ni tam
poco p o d r á rescindirse el contrato. 

26. La obra d e b e r á p r inc ip ia rU el onntratista dentro 
del plazo de un mes de comunicarle la a p r o b a c i ó n en 
su favor y de eslenderse la escritura de fianza. 

27 . E l importe de la contrata se a b o n a r á a l contra" 
tista por la Di recc ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Local ú por 
el Gefe de la provincia en los plazos que marca el ar
ticulo 17, siempre que hubiese ¡leu ido lodos los requi
sitos que marca el art . 16. 

23 . N o t e n d r á efecto la contrata mientras no se en
cuentre aprobada por la Au to r idad Superior y se haya 
otorgado la fianza. 

29 . E l Gefe de la provincia t e n d r á especial cuidado 
de dar aviso á la D i r e c c i ó n de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al con t ra l i s t i todo .;1 importe de 11 misma 
y cualquiera otra circunstancia te c r e í del c a 8 0 . = 
Hntre renglones que se rá e i p. ':go cerrado.=^ Va le. 
.Manila | . a de Diciembre de 1 8 6 1 . = F i c r a í e B o U r i . = 
Amado López y E^jnerra . = \̂ s copia, Jaime Pujades. 2 

E s c r i b a n í a j e B e r á l de Hacienda. 

De ó n l e u del Sr . Juez de Hacienda de Mani l a , se 

cita, llama y emplaza á Pedro Mendoza, soltero de diez 

y ocho a ñ o s de edad, natural y vecino del pueblo de 

Bocaue, de la provincia de Bulacan y de oficio cigarri l lero 

para que comparezca á la mayor brevedad en la Es-

cribania del que suscribe, cita en la calle de D a v i d , n ú m . 4 

para ser notificado de una providencia que le concierne. 

E s c r i b a n í a de Hacienda de Mani la veinte y siete de Junio 

de m i l ochocientos sesent i y dos. — Francisca Rogent. 2 

Por providencia del Juzgado del l l amo se cita y em

plaza al chino Soo-Tiaco empadronado con el n ú m . 4 4 Í 7 

para que dentro el t é r m i n o de diez dias contados desde 

la fecha, comparezca en este oficio de mi cargo, para 

ser notificado de providencia que le concierne, r e c a í d a 

eu la causa cr iminal seguida contra Domingo Ramo!' 

y Atanasio T r i n i d a d , sobre robo y c o n d u c c i ó n de armaf 

en la mar; apercibido que d« no hacerlo le p a r a r á e 

perjuicio á que haya lugar . 

Man i l a 27 de Junio de 1862. — N ico lás A v i l a . 3 
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